
Señor 

JUEZ CUARTO (4) DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO  

E. S. D. 

Proceso:  50001311000420210003900 

Demandante:  JOSE MIGUEL CACERES VARGAS 

Demandando:  Sofry Liliana Coy Camacho.  

SOFRY LILIANA COY CAMACHO mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 40.333.126 expedida en Villavicencio –
Meta y Tarjeta Profesional No. 193.085 del C.S.JUD; obrando en nombre propio, 
me permito contestar la demanda interpuesta por el señor JOSE MIGUEL 
CACERES VARGAS, dentro del proceso de Regulación de Visitas del menor Joel 
Matías Caceres, de cinco (5) años de edad, identificado con el registro civil número 
1.188.223.405 de Bogotá D.C; De quien ostento la custodia permanente de 
conformidad con acta de conciliación de reconocimiento voluntario, Custodia, 
alimentos y visitas SIM 254102571 del 17 de febrero de 2020. Realizada ante el 
instituto Colombiano de Bienestar Familiar centro zonal Villavicencio.  

Igualmente informo de la manera más respetuosa a este despacho que para efectos 
de la contestación de la demanda, dirigiré la respuesta en tercera persona.   

HECHOS 

Al hecho Primero:   Es cierto.  Actualmente el menor JOEL MATIAS CACERES COY 
tiene cinco (5) años de edad.   Igualmente, el señor JOSE MIGUEL CACERES 
VARGAS es progenitor de los siguientes hijos. ANDREA ISABELLA CACERES 
HERNANDEZ de matrimonio ANDREA PAOLA HERNANDEZ de 11 años de edad. 
CAMILA ADAIR CACERES CRUZ de 25 años, VALENTINA PAZ CACERES CRUZ 
de 23, NATAN YIRETH CACERES CRUZ de 20 AÑOS, de relación con la señora 
MARCELA PAOLA CRUZ. 

Al hecho Segundo:  No es cierto.  La señora Sofry Liliana Coy Camacho, durante 
espacio de 8 años, sufrió junto con su hijo JOEL MATIAS CACERES COY en el 
interior de su hogar, violencia física y psicológica la cual era permanentemente 
infringida por parte del señor JOSE MIGUEL CACERES. Estos comportamientos 
también se realizaban sobre una mascota en común de nombre KODA, quien 
continuamente era golpeada y sometida a maltrato por parte del demandante. El 
menor JOEL MATIAS CACERES desde vientre de su madre, sufrió situaciones de 
estrés junto con su progenitora, quien como consecuencia tuvo dos amenazas de 
aborto, estuvo con incapacidad psiquiátrica durante 4 meses de su embarazo, al 
final desencadeno en preclampsia por toda la situación de violencia ejercida por el 



DEMANDANTE y estrés en su trabajo. Como consecuencia de su embarazo de alto 
riesgo, JOEL MATIAS CACERES nace prematuro de 7 meses, inicia proceso como 
bebe canguro, con secuelas permanentes como ASMA y episodios psicológicos de 
ansiedad, miedo, que están siendo tratados por profesionales de la salud. Posterior 
al embarazo, la señora SOFRY COY tuvo que renunciar a su trabajo, para estar al 
cuidado permanente de su bebe.  Por esta situación los maltratos se agudizaron 
aún más, posterior al embarazo y fue hospitalizada durante 8 días debido a los 
niveles de tensión arterial elevada. La señora SOFRY COY recuerda que aun siendo 
un bebe MATIAS CACERES, era golpeado severamente por el señor JOSE 
MIGUEL CACERES.  Esta situación continua por espacio de 3 años y cuando el 
menor cumplió los (3) años de edad, la señora SOFRY LILINA COY en el mes de 
junio de 2019, se separa de cuerpos del señor JOSE MIGUEL CACERES, y con el 
menor JOEL MATIAS CACERES COY y su mascota KODA huyen de su residencia 
habitual ubicada en el barrio Cortijo de la ciudad de Bogotá D.C y se traslada con 
algunas pertenencias dentro de la misma ciudad al barrio Castilla de Bogotá.  En el 
mes de diciembre de 2019, la señora SOFRY LILIANA COY queda desempleada y 
ante la difícil situación de maltrato emocional, psicológico y la violencia económica, 
del señor JOSE MIGUEL CACERES; decide buscar apoyo de su familia, de la cual 
había sido apartada, durante el tiempo de relación con el señor JOSE CACERES, 
estaba sola sin amigos y sin familia en la ciudad de Bogotá D.C y migra en la ciudad 
de Villavicencio donde es oriunda.  

El señor JOSE MIGUEL CACERES, desmiente estos actos de maltrato, no acepta 
y por lo tanto, no ha sido posible que reciba tratamiento psicológico a sus conductas 
de agresividad.  Al momento de viajar a la ciudad de Villavicencio – Meta con su 
familia, no se habían realizado regulación de alimentos ni visitas del menor, 
igualmente que seguían legalmente casados, ya que la separación la realiza a 
nombre propio la señora SOFRY LILIANA COY CAMACHO en la notaria primera 
del municipio de Soacha hasta el mes de octubre de 2020.     

Al hecho tercero:  Es cierto.   La señora SOFRY LILIANA COY CAMACHO, llego al 
municipio de Villavicencio con su hijo menor JOEL MATIAS CACERES COY y su 
mascota KODA. Inicialmente se acercó a la comisaria uno (1) de la ciudad de 
Villavicencio, para registrar el caso de violencia intrafamiliar, fijar cuota alimentaria 
y establecer el régimen de visitas, sin embargo, no se recibe su declaración en razón 
a que el maltrato no se había causado dentro de los 30 días anteriores a la solicitud. 
Es así como la señora SOFRY COY citó al señor JOSE MIGUEL CACERES, para 
que mediante audiencia de conciliación ante el ICBF centro Zonal de Villavicencio, 
de reconocimiento voluntario, Custodia, alimentos y visitas. La demandando, 
SOFRY COY, quiere velar por la estabilidad emocional, desarrollo del menor y 
cuidado, ha sido la progenitora, que buscando su cuidado alejando a su hijo JOEL 
MATIAS, de un entorno psiquiátrico de abuso, control, de maltrato físico y 
psicológico por espacio de 4 años.  

Posterior a la audiencia de conciliación, realizada por el centro zonal del ICBF en el 
municipio de Villavicencio el mismo mes de febrero de 2020, se hizo efectiva las 
visitas del señor JOSE MIGUEL CACERES para con JOEL MATIAS y compartió 3 



días solo con el menor desde el miércoles hasta el día viernes de la semana, en el 
lugar de residencia de la progenitora de JOEL MATIAS, ubicada en el barrio mi 
llanura, carrera 5 número 5-46. Es así como se dejó al menor bajo su custodia y 
cuidado de manera transitoria por espacio de (3) días, con algunas tareas de su 
colegio y adicional dejó a disposición cocina, habitaciones y se entregó las llaves 
del vehículo iky 939 de propiedad de la señora SOFRY COY.  Principalmente se 
pretendía fomentar la relación de padre e hijo.  Al cabo de los tres (3) días, el señor 
JOSE MIGEL CACERES entrega las llaves de la casa y al menor quien manifiesto 
posteriormente lo siguiente, “mama mi papa me pego durísimo”. El menor manifiesta 
que fue agredido por su padre varias oportunidades, el menor tuvo cambios cabios 
en su comportamiento y reincidió en la agresividad, comportamientos que el menor 
con anterioridad expresaba hacia su progenitora de manera pública y privada como 
lo hacía el señor JOSE MIGUEL CACERES.  El demandante también ejerció 
violencia material al interior de la vivienda, ya que causo afectaciones con la ruptura 
de platos de loza, que se mesón de la cocina, la ruptura de tablas de la cama 
principal, la ruptura del cielo raso de la habitación principal. Adicionalmente, se 
causó afectación material al vehículo de propiedad de la señora SOFRY COY, 
cuando al siguiente día de ser estregado el vehículo por el demandante se 
desplazaba con la señora MARIA LILIA CAMACHO su madre y la parte lateral 
derecha del babero del carro que resguarda el motor, se desprende estando en 
movimiento, el mecánico que revisa la avería, manifiesta que la ruptura fue 
ocasionada por golpe fuerte que al perecer recibió el vehículo.  Golpe que la 
demandante asegura fue causado por el demandante, toda vez que el vehículo se 
entregó en excelente estado por el bienestar de su hijo JOEL MATIAS.   

JOEL MATIAS CACERES, es un menor de 5 años, que pese a las adversidades 
desde su vientre, ha ido superando episodios de maltrato, aun quedan secuelas 
físicas ya que persiste la (inflamación bronquios por asma) y aspectos psicológicos 
por la violencia intrafamiliar sufrida por el menor han sido ampliamente tratados por 
pediatría, que adicional a los exámenes físicos autorizó a profesionales 
especializados para que realizaran un tratamiento mediante psicología y trabajo 
social, es así como en su momento la doctora TANYA ZULEY DIAZ PULIDO, de la 
clínica EPS sanitas, registra el presente dictamen “Evitar contacto con victimario 
por antecedentes de violencia. 2. Iniciar tramite de denuncia por violencia 
intrafamiliar. 3. Asistencia a ICBF 4. Seguimiento de psicología 5. Seguimiento 
de trabajo social en un mes.  Es así como posteriormente la profesional de la salud 
ofició al ICBF centro Zonal de Villavicencio, para que se realice un proceso por 
restablecimiento de derechos del menor, que concluye el día 10 de julio de 2020 en 
razón a que el menor está bajo el cuidado de su progenitora en excelente estado de 
salud, se encuentra protegido, en su entorno y certifican esta situación.   

Durante los meses posteriores es decir en los meses Febrero a septiembre, el 
menor está en cuarentena debido a la situación de pandemia que se vivió a nivel 
nacional donde las vías principales en especial entre la vía Bogotá – Villavicencio 
se cerraron. En el mes de octubre el señor JOSE MIGUEL CACERES, exige a la 
demandada entregar al menor, con el propósito de trasladar a JOEL MATIAS 
CACERES de 4 años de edad, solo a la ciudad de Bogotá D.C.  se le explica al 



demandante que, en primer lugar, la ciudad de BOGOTA D.C no es acta para la 
salud del menor en cuanto el menor tiene antecedentes respiratorios, igualmente se 
le informa vía telefónica que el menor no puede estar solo y que puede llamar y 
comunicarse de manera permanente con el menor, a la línea 3203810853, que es 
su teléfono celular y/o visitar al menor en un lugar público con la compañía de un 
familiar en la ciudad de Villavicencio.  

El señor JOSE CACERES que no aceptó el origen de la ruptura del matrimonio ya 
que los actos de violencia intrafamiliar causados y sufridos por toda la familia 
siempre han sido desconocidos por el demandante, quien no acepta su situación 
psicológica ni episodios depresivos, deseos de muerte, ansiedad que tuvieron que 
ser tratados en su momento debido a la ruptura matrimonial en el centro médico de 
la clínica Colombia, con medicamentos intervención psiquiátrica desde el pasado 
mes de enero de 2020.  Esta información se otorgó a la señora SOFRY COY, por el 
personal médico de la Clínica Colombia, en razón a que se acercó al hospital con el 
Menor, y pudo hablar con el personal de la salud donde le indicaron que estaba 
siendo tratado por siquiatra por deseos de muerte, y estaba con antidepresivos.  
Igualmente, el señor JOSE CACERES, realizaba estas actitudes constantemente, 
buscando cambio de opinión de la señora SOFRY COY, hacerla sentir culpable por 
su situación en razón a que se encontraba con familia en el Hospital donde fue 
internado.  

Se pone finalmente a este despacho que aunado a los problemas psiquiátricos y en 
su salud de tipo emocional, El señor JOSE MIGUEL, actualmente padece 
enfermedades hipertensión, diabetes, y en su corazón, siempre ha tenido una parte 
de su corazón sin funcionar en razón a un infarto que se produjo en el año 2005, en 
el país de chile,   tiene restricciones médicas, de medicamentos y alimenticias que 
el señor JOSE CACERES no acata, y que en el mes de diciembre desencadenaron 
en su hospitalización, esto específicamente implica, que podría el señor JOSE 
CACERES, presentarse un episodio de paro respiratorio, o un episodio en su salud, 
y él se encuentre solo con el menor JOEL MATIAS CACERES o con nadie que sea 
de confianza de la progenitora que vele por el cuidado de su HIJO,  JOEL MATIAS 
en una ciudad diferente a la que actualmente reside la señora SOFRY COY.  

Este diagnóstico de afecciones graves de salud, se evidencia de acuerdo a lo 
establecido en el Hospital de la Clínica Colombia, de la ciudad de Bogotá D.C, Es 
así como tiene programada para el mes de agosto del presente año, de acuerdo a 
su registro medico una ARTERIOGRAFIA CORONARIA CON CATETERISMO 
IZQUIERDO, se trata de un procedimiento en el que se utiliza un tinte especial 
(material de contraste) y rayos X para observar la forma en que fluye la sangre a 
través de las arterias en el corazón. confirma, descarta o aumenta la información 
que disponemos facilitando la toma de decisiones para adecuar el tratamiento al 
paciente: coronario grafía, cateterismo. 
https://www.enfermeriaencardiologia.com/wp-content/uploads/proced_05.pdf. 
Programada para el día 30 de Julio de 2021 PROGRAMA DE FALLA CARDIACA, 
30 de julio de 2021 CUIDANDO MI CORAZON - DIABETES - FASE 1 entre otros 
tratamientos y controles.    

https://www.enfermeriaencardiologia.com/wp-content/uploads/proced_05.pdf


Esta negativa de traslado del menor JOEL MATIAS CACERES, originaron en el 
señor JOSE MIGUEL CACERES, reactivara nuevamente actos de violencia 
psicológica ahora en la señora SOFRY COY, su entorno familiar, hermanos y 
progenitora, el señor JOSE MIGUEL, nuevamente comenzó a insultar y a degradar 
la integridad de la señora SOFRY COY y amenazarla que iría hasta su lugar de 
residencia, igualmente con personas en común, comenzó a maltratarla en su 
entorno de relación de trabajo al comunicarse con familiares de sus clientes e 
insinuar que la señora SOFRY COY tenía una relación sentimental con un señor 
quien es su cliente y amigo en común de 80 años de edad.  Indisponer a su familia 
llamadas amenazantes a su teléfono celular, en el que como medida de protección 
la señora SOFRY COY solicita ante la comisaria de familia número (1) uno de 
Villavicencio una medida de protección, para evitar que el señor JOSE CACERES, 
se acerque al lugar de residencia de su progenitora, igualmente se notifica al señor 
JOSE CACERES, de la medida de protección, y se le indica mediante mensaje a su 
teléfono, que se abstenga de realizar algún tipo de contacto telefónico con ella y los 
miembros de su familia, se le indica al ICBF donde el demandante JOSE CACERES, 
realizo la solicitud de régimen de visitas, que actualmente se lleva el caso ante la 
comisaria de familia, a lo que aducen que pierden competencia y es en esta 
comisaria uno de familia de Villavicencio,  en donde se pone en conocimiento la 
situación con el señor JOSE MIGUEL y se relatan hechos anteriores de abuso 
sexual, físico y psicológicos cometidos por el demandante.   

Contrario a lo manifestado por el demandante la señora SOFRY COY no se ha 
impedido que el señor JOSE MIGUEL tenga acceso telefónico con el menor, en 
razón a que del mes de diciembre a mayo no han sido más de 3 llamadas las 
realizadas una de ellas el día de sus cumpleaños.  Adicionalmente se solicitó ante 
la comisaria de familia uno de Villavicencio, modificación al régimen de visitas 
establecidas en acta SIM 254102571 del 17 de febrero de 2020. Se han realizado 
varias citaciones al señor JOSE CACERES, una de ellas en psicología, y la ultima 
el día 21 de abril y no se ha presentado a ninguna de esas citaciones. La cual 
nuevamente se reprogramó para el mes de septiembre de 2021 y fue remitida 
nuevamente por la comisaria de Familia de la ciudad de Villavicencio al señor JOSE 
MIGUEL CACERES. 

Al hecho QUINTO:  Es cierto.  Sin embargo, desde el año 2020, cuando el menor 
Joel Matías ingreso al colegio Mis Angelitos, el señor JOSE MIGUEL no cancelo el 
cincuenta por ciento (50%) de los gastos de matrícula del menor, por lo cual su 
progenitora en el mes de JULIO de 2020, debe retirar al menor de la institución 
EDUCATIVA PRIVADA, en razón a la situación de contingencia del covid. En los 
correos remitidos se solicitó al señor JOSE MIGUEL, pagar 50% gastos de 
medicamentos del menor adicionales por alergias en la Piel y por análisis de sangre, 
pruebas diagnósticas y demás que se realizan al menor pero el señor JOSE 
MIGUEL, se ha negado a aportar esos gastos adicionales.  Igualmente se negó a 
dar la totalidad de los gastos de uniformes del menor que tuvo que ser sufragados 
en la totalidad por la señora SOFRY COY.   



En lo corrido del semestre años 2021, el señor no ha cancelado la totalidad del 
porcentaje de incremento, de IPC de la cuota alimentaria, únicamente cancelo la del 
mes de mayo de 2020. Adicionalmente no ha suministrado las (2) mudas de ropa 
del menor, acordadas por acta de conciliación para en el primer semestre 2021.  

La progenitora, ha preferido matricular al menor en un colegio Público, de la ciudad 
de Villavicencio, en razón a que actualmente se encuentra trabajando de manera 
independiente ya que JOEL MATIAS por ser un colegio Público no recibe clases 
presenciales, y el método de estudio es virtual por lo que permanentemente está 
apoyando al menor desde las 8:00 de la mañana hasta las 3:00 pm de lunes a 
viernes en este proceso.  En el momento la señora SOFRY COY no tiene una 
persona que ayude en la educación del menor, y lo asista en la virtualidad de trabajo 
en casa ya que su progenitora es de 70 años de edad y no es acta para ayudar en 
este proceso.   

Al hecho SEXTO:  Por dictamen de trabajo social, como se indicó el hecho tercero, 
actualmente está en curso un proceso por violencia intrafamiliar número 384 de 
2020, a los cuales el demandante no ha asistido y ha hecho caso omiso. Igualmente, 
en su oportunidad procesal se solicitó ante esa comisaria mediante oficio, reformar 
el régimen de visitas establecido ante la comisaria de Familia en la que se informó 
a ese despacho todos los pormenores relacionados con el señor JOSE MIGUEL 
CACERES, se relacionaron historia clínica de la señora SOFRY COY donde se 
evidencia apoyo psicológico igualmente hacia el menor JOEL MATIAS.  

Al hecho SEPTIMO: No es cierto y es falso de toda falsedad. Como se indicó en el 
hecho tercero, el menor tiene a su disposición de manera transitoria un móvil, que 
le permite conectarse a clases virtuales, así como contactarse con el progenitor. 
Igualmente, salvo en (3) oportunidades a marcado al teléfono de la señora SOFRY 
COY, y ha tenido conexión con el menor, donde le indica que si se va para Bogotá 
D.C le va a dar pistas y los regalos quiere de hot Wells. Igualmente, no es cierto que 
se le impida visitar al menor, en acta del 20 de abril de 2021 expedida por la 
comisaria de Familia numero uno de la ciudad de Villavicencio, al cual no asistió el 
señor Jose Miguel, se indica, que puede visitar al menor en la casa de DIDIER 
CAMACHO, que es un hermano de la señora SOFRY COY, en compañía de un 
familiar, que puede compartir con el señor JOSE CACERES, en partes públicas, en 
compañía de un familiar, las veces que necesite. El caso particular del día 6 de abril 
de 2021, se movilizo la señora SOFRY COY a la ciudad de Bogotá D.C, en la que 
se comunicó telefónicamente con el señor JOSE MIGUEL CACERES, y le dijo que 
por ser el cumpleaños del menor y para que compartiera con el niño, junto con un 
familiar de la señora SOFRY COY se encontraran en el centro comercial CENTRO 
MAYOR de la ciudad de Bogotá D.C, a lo que el señor JOSE MIGUEL, de manera 
grosera dice las siguientes expresiones “DEMALAS” yo quiero llevarme a JOEL y si 
no lo puedo llevar “DEMALAS” no lo quiero ver. Es una fecha de cumpleaños, si 
fuera cierto que Padre no le gustaría compartir con el menor en la ciudad la que 
reside, máxime cuando la señora SOFRY COY, asumió todos los gastos de su 
traslado.  En conclusión, cabe un interrogante cual es el sentido de que el Señor 
JOSE MIGUEL, quiera forzar un encuentro solo con el menor. En donde la madre 



no conocía su lugar de residencia, hasta ahora que se aporta con la presente 
demanda. Igualmente, en anteriores casos que ya tiene conocimiento por parte de 
la comisaria de familia, el señor JOSE CACERES, obligaba a la señora SOFRY 
COY a tener relaciones sexuales, y al menor en una oportunidad cuando compartía 
con Él un fin de semana en Bogotá, informo que su progenitor bailaba desnudo 
mostrándole sus partes íntimas. Son varias las razones que se expresaron en su 
momento a la comisaria, el núcleo de amistad que conoce a la perfección la señora 
SOFRY COY y que rodea al señor JOSE CACERES, es un señor de nombre 
ALFONSO DEVIA, con quien en varias ocasiones dejaba al menor JOEL MATIAS 
CACERES solo, el lugar de residencia del señor CACERES.  El señor DEVIA, tiene 
antecedentes de alcoholismo, ya que por más de 20 años ha pertenecido junto con 
su madre LUZ MARINA PACHECO al grupo ALCOLICOS ANONIMOS AA. Por 
problemas de adicción, y son personas de la entera confianza de JOSE CACERES, 
la esposa JENIFER NITOLA del señor DEVIA, en su oportunidad manifestó a la 
señora SOFRY COY que era golpeada físicamente por el señor ALFONSO DEVIA, 
todas estas conductas admitidas y aceptadas por el señor JOSE CACERES.  El 
señor DEVIA tiene un hermano PEDRO con problemas psicológicos siendo un 
hombre Joven, su familia consienten que tenga relaciones íntimas con personas 
adultas que doblan su edad.  Como se indicó en el hecho quinto. No es cierto que 
el señor JOSE CACERES no ha cumplido en su totalidad con sus obligaciones 
alimentarias solo de manera parcial.  

Igualmente, en este momento se le informa a este despacho que en poder del señor 
JOSE MIGUEL CACERES se encuentran el pasaporte del menor JOEL MATIAS 
CACERES y de la señora SOFRY LILIANA COY CAMACHO, se hurtaron por parte 
del demandado. El señor JOSE MIGUEL CACERES, es de nacionalidad CHILENA, 
igualmente no tiene arraigo en el país al no tener familia cercana, su mama hermana 
se encuentran en CHILE, con los que también tiene una relación muy inestable, 
debido a los problemas psicológicos que tiene el señor JOSE CACERES, donde 
abandono a su suerte a sus tres hijos, CAMILA ADAIR CACERES CRUZ de 25 
años, VALENTINA PAZ CACERES CRUZ de 23, NATAN YIRETH CACERES CRUZ 
de 20 AÑOS, de relación con la señora MARCELA PAOLA CRUZ. Igualmente 
sucedió con ANDREA ISABELLA CACERES HERNANDEZ de matrimonio 
ANDREA PAOLA HERNANDEZ, quien también sufrió violencia intrafamiliar, no ha 
tenido un contacto con la menor en razón a posibles trastornos bipolares y 
comportamientos que tiene el señor JOSE CACERES, que no permite que sea acto 
para compartir en condiciones normales con un menor, es así como a su hija 
ISABELLA, no la ve hace más de 10 años ni tampoco responde económicamente 
por la menor.   

Al hecho octavo:  No es un hecho. Es una afirmación la cual no se refiere esta parte 
ya que está plenamente probada.  

PRETENSIONES. 

Conforme a los hechos narrados esta parte se manifiesta a las pretensiones de la 
demanda así: 



El demandado NO SE OPONE a las siguientes pretensiones:  

1. la pretensión primera numeral 5. 

2. La pretensión segunda:   

3. a la pretensión tercera. 

4. a la pretensión cuarta.  

5. a la solicitud de medida provisional.  

El demandado SE OPONE a las siguientes pretensiones:  PRIMERA, QUINTA.  

Atribución del hogar.  Me opongo.  El demandado no puede acercarse al lugar de 
residencia de la señora SOFRY COY en razón a que tiene vigente una medida de 
protección policiva por violencia intrafamiliar. La cual se aporta con la presente 
contestación.  

Tenencia:  No me opongo a lo relacionado a la Tenencia y patria potestad del menor 
JOEL MATIAS CACERES COY. Me opongo en cuanto al régimen de visitas 
decretado a favor de JOSE MIGUEL CACERES VARGAS, en acta numero SIM 
254102571 del 17 de febrero de 2020. Realizada ante el instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar centro zonal Villavicencio por las razones médicas, psicológicas, 
de salud tanto del progenitor como del menor expuesto ampliamente e la 
contestación de la demanda.  

Visitas: Me opongo. En su lugar el señor JOSE CACERES podrá frecuentar al 
menor de la siguiente manera:   

a)  Fines de semana cada 15 días, el cumpleaños del menor, JOEL MATIAS 
CACERES, las fechas de navidad y año nuevo, vacaciones de semana santa, 
semana de receso académico, vacaciones de mitad de año, fin de año y días 
alternos desde la salida del colegio o términos de actividades extraescolares.  Podrá 
el señor JOSE CACERES compartir de lunes a Domingo, o fines de semana de 
8:00am a 5:00pm, fine de semana sábado, domingo, lunes de 8:00 a 5:00pm con 
supervisión de un adulto en lugares públicos, en la ciudad de Villavicencio. Por tal 
motivo me opongo a que el señor JOSE CACERES, pernocte con el menor o lo 
traslade de su domicilio sin compañía de un adulto dentro o fuera de la ciudad, en 
cualquier época del año y/o festividad.  

ME OPONGO A LA QUINTA:  A que por parte de este despacho se permita el 
desplazamiento del menor fuera de la ciudad de Villavicencio- Meta.  

 



Fundamentos de derecho. 

Constitución política.  Solicito a este despacho, tener en cuenta lo establecido en 
DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, A.G. RES. 1386 (XIV), 14 U.N. 
GAOR SUPP. (NO. 16) P. 19, ONU DOC. A/4354 (1959). En razón a que, sobre los 
derechos del adulto, priman los derechos del menor, en este caso los del niño JOEL 
MATIAS CACERES COY, en razón a que puede estar en grave peligro su vida e 
integridad física y psicológica, así mismo se relaciona esta convención ratificada por 
Colombia que vela por su protección constitucional como también lo preceptuado 
en relación a su asistencia y protección el artículo 44, parágrafo 2, educación 
artículo 356.    Así mismo Ley 1098 de 2006. Artículo 2, 7, 10, 11, 16, 17, 18, 20, 
29, 33, 40 numeral 2, 41 numeral 4, 7, 31, y siguientes del Código de la infancia y 
la adolescencia y demás normas que les sean concordantes. 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

Solicito a este despacho desestimar las pretensiones de la presente demanda, en 
razón a que el señor JOSE MIGUEL CACERES, tiene actualmente proceso por 
violencia INTRAFAMILIAR 384 DE 2020. Desde el pasado 20 de octubre de 2020. 
Situación que ha generado en distanciamiento obligatorio de la señora SOFRY COY 
con el señor JOSE CACERES, padre del menor JOEL MATIAS CACERES COY.   

Solicito a este despacho no seguir adelante con el trámite de solicitud de regulación 
de visitas, hasta tanto el señor JOSE CACERES, no cumpla y se ponga al día con 
todas las obligaciones económicas del menor JOEL MATIAS CACERES COY.  

PRUEBAS 

Solicito se tengan y practiquen como tales las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1.  Denuncia por violencia intrafamiliar, comisaria primera de familia. Incluye 
restricción policiva y citaciones de 17 de febrero de 2012, 21 de abril de 2021,  27 
de agosto de 2021. 

2. Historia clínica hospitalización 08 de enero 2021 JOSE MIGUEL CACERES 
VARGAS.  

3. Historia clínica SOFRY LILIANA COY, determina apoyo psicológico, 
antecedentes de preclamsia.    

4. Certificación asistencia, valoración y verificación del derecho del niño el 10 de 
julio de 2020, centro zonal Villavicencio ICBF.  



5. PROCESO DIVORCIO.  11001311001420120033400 PAOLA ANDREA 
HERNANDEZ GARCIA y JOSE MIGUEL CACERES VARGAS.  

6. Citaciones comisaria de familia.  

7.  Remisión a psicología por parte de pediatría clínica eps Sanitas, soportes. Por 
exposición a violencia intrafamiliar.   

8. Certificado de radiografía de tórax indica que el menor tiene hallazgos de proceso 
inflamatorio infeccioso.  30 de octubre de 2020. Clínica Sanitas.  

9. Certificado estudio Liceo Mayor de Villavicencio.  

10. solicitud modificación de visitas comisaria de familia 01 de febrero de 2021. 

11. certificado ingresos JOSE MIGUEL CACERES VARGAS.  

12.  recibos de colegio marzo, abril, mayo, junio 2020. Gimnasio educativo los 
ángeles.  

13. Dictamen médico trabajadora social eps sanitas.  

FOTOGRAFICAS.  

Anexo 1 foto.  

TESTIMONIALES: 

Solicito se ordene decepcionar las declaraciones de las siguientes personas, en 
relación con los hechos de esta demanda. 

MARIA LILIA CAMACHO GUARIN, Identificada con la cedula de ciudadanía número 
33.445.767 de Sogamoso –Boyacá.  A fin de que relate los hechos de violencia 
intrafamiliar y averías causadas en la residencia de la demandada. Correo 
electrónico liliana.agape@gmail.com, supermanzana 19 mz 10 casa 6. TELEFONO 
3144167976.  

Antonio Parra Rebolledo identificado con pasaporte número RUN 9.381.013-9, de 
nacionalidad chilena. Conoce trastorno psicológico y malos comportamientos del 
señor JOSE MIGUEL CACERES, conocen los hechos de violencia realizados por el 
señor JOSE CACERES hacia el menor en razón a que Vivian cerca al lugar de 
residencia de la señora SOFRY COY Y JOSE CACERES, conocen la situación de 
la familia del señor JOSE CACERES en chile. Correo electrónico 
adn52@hotmail.com, actualmente residen en CHILE. TELEFONO +56957198582 

mailto:liliana.agape@gmail.com
mailto:adn52@hotmail.com


Ruth Noemí Vásquez Alarcón, identificada con pasaporte número RUN 11.907.893-
8 de nacionalidad chilena. Conoce trastorno psicológico y malos comportamientos 
del señor JOSE MIGUEL CACERES, conocen los hechos de violencia realizados 
por el señor JOSE CACERES hacia el menor en razón a que Vivian cerca al lugar 
de residencia de la señora SOFRY COY Y JOSE CACERES. conocen la situación 
de la familia del señor JOSE CACERES en chile. adn52@hotmail.com actualmente 
residen en CHILE.  TELEFONO +56957198582 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Ruego citar y hacer comparecer al Señor JOSE MIGUEL CACERES VARGAS para 
que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le he de formular en la 
fecha que el Despacho disponga. 

De oficio.  

Solicito a este despacho de la manera más respetuosa, se realice prueba 
psicológica, psiquiátrica al señor JOSE MIGUEL CACERES,  a fin de que se 
dictamine el estado mental y psicológico actual del demandante. 

Solicito se oficie a clínica EPS SANITAS, a fin de que otorgue copia simple completa 
de la historia clínica del señor JOSE MIGUEL CACERES, a fin de certificar su estado 
actual físico y psicológico de salud.  

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la supermanzana 19 manzana 10 casa 7, correo 
electrónico liliana.agape@gmail.com teléfono 3046653240. Villavicencio Meta.  

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

SOFRY LILIANA COY CAMACHO  

C.C 40.333.126 

T.P 193.085 C.S.JUD. 

 

mailto:adn52@hotmail.com
mailto:liliana.agape@gmail.com


 

 















































































EPS SANITAS
EPS Sanitas Centro Medico Llano Centro - NIT. 800251440
CLL 15 #38-40 P2 LOCAL 008 CC LLANO CENTRO.Teléfono: 6614177
Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY
Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino - Edad: 4 Años

RECOMENDACIONES GENERALES
VILLAVICENCIO
16/06/2020, 08:01:26
Contrato E.P.S Sanitas: 10-1118470-1-3
Historia Clínica: 1188223405
Tipo de Usuario: Otro

DATOS DEL MÉDICO

Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social
CC 1030629397 - Registro médico 1030629397

- Impreso: 16/06/2020, 08:47:47 Impresión realizada por: tsdiaz Página 1 de 1

RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROGRAMA
Intervenciones: 1. Violencia psicologica: La violencia psicológica suele ser la puerta de entrada hacia otros tipos de violencia, como la física o la sexual, por lo 
que debemos tener mucho cuidado si creemos que se están dando muestras de este tipo de violencia. Si dudamos, lo mejor siempre será llamar a la Línea 100 
y hablar con un/a profesional que nos asesore. 2. Violencia física Se traduce en cualquier acción que provoca daño o sufrimiento físico y afecte a la integridad 
de la persona: hematomas, heridas, quemaduras y hasta un empujón es violencia física y jamás debemos excusarla. 3. Violencia sexual Toda acción que 
amenaza o viola el derecho de una mujer a decidir sobre su sexualidad y abarca cualquier forma de contacto sexual. La violencia sexual no se limita a forzar a 
una mujer contra su voluntad, sino a cualquier tipo de acoso, explotación, abuso o intimidación, sin importar si se da dentro o fuera del matrimonio o de 
cualquier relación
Recomendaciones generales: 1. Evitar contacto con victimario por antecedentes de violencia. 2. Iniciar tramite de denuncia por violencia intrafamiliar. 3. 
Asistencia a ICBF 4. Seguimiento de psicologia 5. Seguimiento de trabajo social en un mes.

Original



EPS SANITAS CERTIFICADO MÉDICO No. 2808373

EPS Sanitas Centro Medico Llano Centro - NIT. 800251440
CLL 15 #38-40 P2 LOCAL 008 CC LLANO CENTRO.Teléfono: 6614177
Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY
Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino - Edad: 4 Años

VILLAVICENCIO
16/06/2020, 08:47:27
Contrato E.P.S Sanitas: 10-1118470-1-3

MÉDICO

 

Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social
CC 1030629397 - RM. 1030629397

- Impreso: 16/06/2020, 08:47:43 Impresión realizada por: tsdiaz Página 1 de 1

CERTIFICADO MÉDICO

     No asiste a programa de crecimiento y 
desarrollo

 

Certifico que el paciente JOEL MATIAS CACERES COY asistió en el día de hoy a la consulta de trabajo social.
La hora de inicio de atención fue a las 8:00am _y la hora en que finalizó la consulta fue 8:46am.

Original



EPS SANITAS INTERCONSULTA

NUMERO DE APROBACION: 128055900
Fecha: 16/06/2020, 08:01:26
DATOS DEL PRESTADOR
EPS Sanitas Centro Medico Llano Centro - NIT. 800251440
Código: 10
Dirección: CLL 15 #38-40 P2 LOCAL 008 CC LLANO CENTRO - Teléfono: 
6614177
Departamento: 50-META
 - Municipio: 001-VILLAVICENCIO
Entidad a la que solicita (Pagador): E.P.S Sanitas

Código: EPS005

DATOS DEL PACIENTE
Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY
Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino
Fecha de nacimiento: 06/04/2016 - Edad: 4 Años
Dirección: CLL 80 A 118 30 KINT 3 APTO 102 - Teléfono(s): 
3203810853 - 3046653240
Correo electrónico: liliana.agape@gmail.com
Carné: 10-1118470-1-3 - Historia Clínica: 1188223405
Departamento: 50-META - Municipio: 001-VILLAVICENCIO
Cobertura en salud: Régimen Otro

DATOS DEL RESPONSABLE
Nombre: SOFRY LILIANA COY CAMACHO - Identificación: CC 40333126
Dirección: CRA 3 4 N 5 C 19 - Teléfono(s): 3203810853
Departamento: 11-BOGOTA D.C. - Municipio: 001-BOGOTA D.C.

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con EPS SANITAS CENTRO MEDICO LLANO CENTRO

CL 15 38 40 LOCALES 2-008 Y 2-009 CENTRO COMERCIAL LLANO CENTRO, 6614177, VILLAVICENCIO - META

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social
CC 1030629397 - Registro médico 1030629397

- Impreso: 16/06/2020, 08:47:43 Impresión realizada por: tsdiaz Página 1 de 2

Firmado Electrónicamente

DATOS DE LA INTERCONSULTA

Servicio referente: Consulta Externa

Interconsulta a: Trabajo Social  

Motivo referencia: Por solicitud del médico tratante Prioridad: No prioritario

Resumen de historia clínica

Ver página(s) anexa(s)

Justificación / Observaciones

Justificación: 13 de julio 8:00am

Observaciones:  

RESPUESTA ESPECIALISTA (Favor diligenciar manualmente).

Original



EPS SANITAS

EPS Sanitas Centro Medico Llano Centro - NIT. 800251440

Dirección: CLL 15 #38-40 P2 LOCAL 008 CC LLANO CENTRO - Teléfono: 
6614177

Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY

Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino - Edad: 4 Años

INTERCONSULTA

NUMERO DE APROBACION: 128055900

VILLAVICENCIO
16/06/2020, 08:01:26
Carné: 10-1118470-1-3 - Historia Clínica: 1188223405

Historia Clínica: 1188223405

Tipo de Usuario: Otro

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con EPS SANITAS CENTRO MEDICO LLANO CENTRO

CL 15 38 40 LOCALES 2-008 Y 2-009 CENTRO COMERCIAL LLANO CENTRO, 6614177, VILLAVICENCIO - META

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

 
Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social
CC 1030629397 - Registro médico 1030629397

- Impreso: 16/06/2020, 08:47:43 Impresión realizada por: tsdiaz Página 2 de 2

Firmado Electrónicamente

RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

MOTIVO DE CONSULTA, ENFERMEDAD ACTUAL

El paciente acepta de forma voluntaria, consciente y expresa verbalmente su consentimiento  a la consulta no presencial de conformidad con 
las normas de emergencia sanitaria (Res. 385,464,538 de 2020)

Información suministrada por: Madre, Liliana Coy.
Motivo de consulta: Valoración.
Enfermedad Actual: Paciente con antecedente de violencia intrafamiliar.
Estado de Salud: Bueno.

DIAGNÓSTICO

Diagnóstico Principal: Control de salud de rutina del niño (Z001), Confirmado repetido, Causa Externa:Enfermedad general. 

RESUMEN PLAN DE MANEJO

- Se remite a Trabajo Social.

- Se solicita interconsulta a Trabajo Social.

- Se expide certificado médico.

- Se entregan recomendaciones y se explican signos de alarma.

Original



EPS SANITAS REMISIÓN DE PACIENTES
Fecha: 16/06/2020, 08:01:26
DATOS DEL PRESTADOR
EPS Sanitas Centro Medico Llano Centro - NIT. 800251440
Código: 10
Dirección: CLL 15 #38-40 P2 LOCAL 008 CC LLANO CENTRO - Teléfono: 
6614177
Departamento: 50-META
 - Municipio: 001-VILLAVICENCIO
Entidad a la que solicita (Pagador): E.P.S Sanitas

Código: EPS005

NUMERO DE APROBACION: 128055896

DATOS DEL PACIENTE
Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY
Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino
Fecha de nacimiento: 06/04/2016 - Edad: 4 Años
Dirección: CLL 80 A 118 30 KINT 3 APTO 102 - Teléfono(s): 
3203810853 - 3046653240
Correo electrónico: liliana.agape@gmail.com
Carné: 10-1118470-1-3 - Historia Clínica: 1188223405
Departamento: 50-META - Municipio: 001-VILLAVICENCIO
Cobertura en salud: Régimen Otro

DATOS DEL RESPONSABLE
Nombre: SOFRY LILIANA COY CAMACHO - Identificación: CC 40333126
Dirección: CRA 3 4 N 5 C 19 - Teléfono(s): 3203810853
Departamento: 11-BOGOTA D.C. - Municipio: 001-BOGOTA D.C.

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con EPS SANITAS CENTRO MEDICO LLANO CENTRO

CL 15 38 40 LOCALES 2-008 Y 2-009 CENTRO COMERCIAL LLANO CENTRO, 6614177, VILLAVICENCIO - META

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social
CC 1030629397 - Registro médico 1030629397

- Impreso: 16/06/2020, 08:47:43 Impresión realizada por: tsdiaz Página 1 de 2

Firmado Electrónicamente

DATOS DE LA REMISIÓN

Servicio remitente: Consulta Externa

Servicio al cual se remite el 
paciente:

Trabajo Social Transporte:  

Motivo referencia: Por solicitud del médico tratante Prioridad:  

Resumen de historia clínica

Ver página(s) anexa(s)

Justificación / Observaciones

Justificación: valoraciomn

Observaciones:  

RESPUESTA ESPECIALISTA (Favor diligenciar manualmente).

Original



EPS SANITAS

EPS Sanitas Centro Medico Llano Centro - NIT. 800251440

Dirección: CLL 15 #38-40 P2 LOCAL 008 CC LLANO CENTRO - Teléfono: 
6614177

Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY

Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino - Edad: 4 Años

REMISIÓN DE PACIENTES

NUMERO DE APROBACION: 128055896

VILLAVICENCIO
16/06/2020, 08:01:26
Carné: 10-1118470-1-3 - Historia Clínica: 1188223405

Historia Clínica: 1188223405

Tipo de Usuario: Otro

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con EPS SANITAS CENTRO MEDICO LLANO CENTRO

CL 15 38 40 LOCALES 2-008 Y 2-009 CENTRO COMERCIAL LLANO CENTRO, 6614177, VILLAVICENCIO - META

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

 
Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social
CC 1030629397 - Registro médico 1030629397

- Impreso: 16/06/2020, 08:47:43 Impresión realizada por: tsdiaz Página 2 de 2

Firmado Electrónicamente

RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

MOTIVO DE CONSULTA, ENFERMEDAD ACTUAL

El paciente acepta de forma voluntaria, consciente y expresa verbalmente su consentimiento  a la consulta no presencial de conformidad con 
las normas de emergencia sanitaria (Res. 385,464,538 de 2020)

Información suministrada por: Madre, Liliana Coy.
Motivo de consulta: Valoración.
Enfermedad Actual: Paciente con antecedente de violencia intrafamiliar.
Estado de Salud: Bueno.

DIAGNÓSTICO

Diagnóstico Principal: Control de salud de rutina del niño (Z001), Confirmado repetido, Causa Externa:Enfermedad general. 

RESUMEN PLAN DE MANEJO

- Se remite a Trabajo Social.

- Se solicita interconsulta a Trabajo Social.

- Se expide certificado médico.

- Se entregan recomendaciones y se explican signos de alarma.

Original



EPS SANITAS INTERCONSULTA AMBULATORIA
Fecha: 16/06/2020, 08:01:26
DATOS DEL PRESTADOR
EPS Sanitas Centro Medico Llano Centro - NIT. 800251440
Código: 10
Dirección: CLL 15 #38-40 P2 LOCAL 008 CC LLANO CENTRO - Teléfono: 6614177
Departamento: 50-META
 - Municipio: 001-VILLAVICENCIO
Entidad a la que solicita (Pagador): E.P.S Sanitas

Código: EPS005

DATOS DEL PACIENTE
Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY
Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino
Fecha de nacimiento: 06/04/2016 - Edad: 4 Años
Dirección: CLL 80 A 118 30 KINT 3 APTO 102 - Teléfono(s): 3203810853 - 3046653240
Correo electrónico: liliana.agape@gmail.com
Carné: 10-1118470-1-3 - Historia Clínica: 1188223405
Departamento: 50-META - Municipio: 001-VILLAVICENCIO
Cobertura en salud: Régimen Otro

DATOS DEL RESPONSABLE
Nombre: SOFRY LILIANA COY CAMACHO - Identificación: CC 40333126
Dirección: CRA 3 4 N 5 C 19 - Teléfono(s): 3203810853
Departamento: 11-BOGOTA D.C. - Municipio: 001-BOGOTA D.C.

DATOS DEL MÉDICO

 

Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social
CC 1030629397 - Registro médico 1030629397

Vigencia de 60 días para consulta médica especializada de primera vez

Impreso: 16/06/2020, 08:47:43 Impresión realizada por: tsdiaz Página 1 de 2

Firmado Electrónicamente

DATOS DE LA INTERCONSULTA

Servicio referente: Consulta Externa

Interconsulta a: Trabajo Social  

Motivo referencia: Por solicitud del médico tratante  

 

Justificación / Observaciones

Justificación: valoraciomn

Observaciones:  

DIAGNÓSTICO(S) (ATEP: Accidente de trabajo - Enfermedad profesional  AT: Accidente de tránsito)

F910 - Trastorno de la conducta limitado al contexto familiar Sospecha de ATEP: NO Sospecha de AT: NO

Original



CONTRAREFERENCIA
DATOS DEL PACIENTE
Nombre: JOEL MATIAS CACERES COY Identificación: RC 1188223405 - Sexo: Masculino - Edad: 4 

Años
Carné: 10-1118470-1-3 - Historia Clínica: 1188223405

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su próxima 
consulta”
DATOS DEL MÉDICO

  

Tannya Suley Diaz Pulido - Trabajo Social Firma y documento de identidad del paciente
CC 1030629397 - Registro médico 1030629397 (Firme solamente por cada servicio recibido)

Impreso: 16/06/2020, 08:47:43 Impresión realizada por: tsdiaz Página 2 de 2

Firmado Electrónicamente

DATOS DE LA CONTRAREFERENCIA AUTOMATICA

Fecha de la interconsulta Médico interconsultante Especialidad

15/05/2020 Tannya Suley Diaz Pulido Trabajo Social

RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

Resumen de la atención

Motivo de consulta: Valoración Enfermedad actual: Paciente con antecedente de violencia intrafamiliar

PLAN DE MANEJO

- Diagnóstico(s): Z001 - Control de salud de rutina del niño, Principal. 

- Se remite a Trabajo Social.

- Se solicita interconsulta a Trabajo Social.

- Se expide certificado médico.

- Se entregan recomendaciones y se explican signos de alarma.

CONTROL

El paciente requiere nuevamente control con la especialidad en 30 días.

Original






